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SOLICITUD DE LIMITACION A MIPYMES  

 
 

 
16 de Abril de 2026 
 

Señores 
 

 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA SANTA TERESA 

  

REFERENCIA:  MC-010-2026 
 
 

Objeto: MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA FISICA PARA LA SEDE 

ANA DE LA SAGRADA FAMILIA DE LA I.E SANTA TERESA DEL MUNICIPIO DE ARGELIA 
ANTIOQUIA 
 

 

Estimados señores: 
 
Carlos Andrés Salamanca Perdomo con cedula de ciudadanía No. 71.271.796 de Itagui, 

en mi  condición de representante legal  de EDIFICA INGENIEROS S.A.S. con NIT. 

901771374-5, solicito  muy amablemente a la entidad se limite la convocatoria del Proceso 

de Contratación a MiPymes NIVEL NACIONAL. 

 

Dando cumplimiento a lo requerido para que esta solicitud sea válida, anexo los 

siguientes documentos: 

 

•    Copia Cedula de Ciudadanía representante legal 
•    ACREDITACIÓN MIPYME 
•    Documentos Contadora 

•    Cámara de Comercio 
 

 
Cordialmente, 

 

 
 

 
CARLOS ANDRES SALAMANCA PERDOMO 
CC 71.271.796 
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SOLICITUD DE LIMITACION A MIPYMES  
 

16 de Abril de 2026 

 

SEÑORES: 
 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA SANTA TERESA 

  

REFERENCIA:  MC-010-2026 
 
 

Objeto: MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA FISICA PARA LA SEDE 

ANA DE LA SAGRADA FAMILIA DE LA I.E SANTA TERESA DEL MUNICIPIO DE ARGELIA 
ANTIOQUIA 

 

Estimados señores: 

 
CARLOS ANDRÉS SALAMANCA PERDOMO y CAROLINA MURILLO CANO identificados 

con cedula de ciudadanía Nos. 71.271.796 de Itagüí y 1.037.596.393 de Envigado,  

actuando en  representación  de  EDIFICA  INGENIEROS  S.A.S.  con NIT.901771374-5, 

declaramos bajo la  gravedad del  juramento que la  empresa EDIFICA INGENIEROS 

S.A.S se encuentra clasificada como: MICROEMPRESA de acuerdo con los criterios 

definidos por las normas vigentes. Para acreditar dicha condición, adjuntamos copia del 

certificado de existencia y representación legal de la Cámara de Comercio de EDIFICA 

INGENIEROS S.A.S o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 

 

Adicionalmente, los  abajo  firmantes certificamos que  ni  la  MiPymes, cooperativa o 

asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales son empleados, 

socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 

 

 En constancia, se firma a los  (16) días del mes de Abril de 2026. 
 
 
 
 
 

     
 

CARLOS ANDRES SALAMANCA                      CAROLINA MURILLO CANO        

CC 71.372.796 de Itagüí                             CC 1.037.596.393 de Envigado 

 

 

 

 

 



 

 

 
 



 

 

 
 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 


